
B. O. del E.-Núm. 12 14 enero 1970

Ilmo. Sr,: En 17 de octubre de 1969 se ha fírmatio el acLa
de concierto celebrado por el Ministerio de Industria- y don
Manuel Valiente Martínez, con domicilto en Paterna. (Valen
cia), como propietario de la Empresa, sobre ba.">€s para la ac
ción concertada en el Sector de la Piei.

De conformidad con 10 dispuesto en el IirticuJo cinco de la
Ley 194/1963, de 28 de dieIembre, por la que se aprueba el

I
Plan de Desarrollo Económico y Social. compete al Mínisterio
de Hacienda la. concesión de los beneficios fiscales,

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prim.ero,-A los efectos del con-eierto celebrado e0n la Empre-

¡(sa «Manuel Valiente Martínez»- y teniendo en cuenta los planes
financieros y técnicos de la Entidad concertada, Se le concede

, el beneficio de carácter fiscal de libertad de amortízación con-

I
tabla del equipo productivo que se reseña en el anexo, durante
los primeros cinco afias a partir del comienzo del primer ejer
cicio económico en cuyo Balance aparezca reflejado el resul-

,1

tado de la explotación industrial de las nuevas instalaciones,
8egundo.-El incumplimiento de cualquiera de las obligado--

nes que asume la Entidad concertada dal':l lugar, de confor
midad con 10 dispuesto en el párrafo cuatro del articulo quint-o
de la Ley 194/1963, .a la suspensión de los beneficios q.ue se le

I
han otorgado en el apartado anterior; por consiguiente, al abo
no o reintegro de los impuestos bonificado,,> y de los créditos
concedidos y entregados,

No obstante, la. Administración podrit nG con,sidf>r8,f inCUlll-

1
plimiento-, a loa efectos de su sanción con lu pérdida de los be
neficios concedidos. aquel que no a.lcance una trnsc,:'nd-encia
Que repercuta en forma consi<ierable en el conjunto di" la parte
del programa. correspondiente a la empresa concel·tada,

Este Miní.'>terio se ha servido disponer lo sig"uiente:

Articulo 1y Como continuación de la serie de «TurismO})
~ proce~€1"á por la :F'ábrica Nacional de Moneda y Timbre a la
emboraclOl1 de sellos de Correo en los que se reproduzcan m<>
numentos, paisajes y otros valores artísticos de nuestra Patria.

Art. 2.'-' La emisión de la referida serie constará. de lQ<; va
lores que a continuaeión se indican, con lace; características que
f'll cada uno de ellos se espeeifican ;

De 50 eéntimo..c;; Diez millones de efectos' estampación caJ~ ¡
cográfica bicolor; motIvo, Alcazaba de Alme'ria.

D:e .una pesetas: diez millones de efecto.<;; estampación cal
cográfICa bIcolor; motivo, Catedral de Málaga.
~ .1.50 pesetas; Diez romanes de efectos: estampación cal~

cograflCa bIcolor: motivo, santa María de la Asunción (Le
queitio).

,l?e cto~ pesetas: Diez millones de efectos; estampación calco
graftea b1Color; motivo, Claustro de San Francisco (Orel1se).
~ .3,50 peseta.'>: Diez millones de efectos; estampación cal

cográIIc.a bIcolor; motivo, Lonja de Zaragoza.
~ .cmco. pesetas: ~iez millones de efectos; estampa-etón cal

cográfIca bIcolor; motIvo, Portalón de Vitoria.

,Art. 3.° La indicada serie será puesta a la venta y circula
clan el día 23 de julio de 1970, y podrán utílizarse pa!"'a el tran
queo de la correspondencia hasta su total agotamiento.

Art. 4.° De dichos valores quedarán reservadas en la Fábri
ca Naci0!Ial ~le Moneda y Timbre mil unidades a disposición
de la DIrecClOn General de Correos y Telecomunicaeión al
efecto de los compromisos internacionales, tanto en lo que 'res
pecta s. las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal
como. a las necesidades del intercambio oficial o al mismo inter
c~mbIo, ,cu~?o las circunstancias 10 aconsejen, o a juicio de
dIcha Dlr~CCIon General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
r~eQS y Telecomunicación será verificada mediante petición de
dlCho centro, relacionada y justificada debidamente,

Otra:> quinientas unidades de cada valor serán reservadas
a la FabrICa. Nacional de Moneda y Timbre para atenciones
~e inter:C,amblOs con los Organismos emisores de otros países,
m~egTaclOn en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fár
bnca y propaganda nacional e internacional filatélica

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre Be
proceder:á a la dest~t~cción de l~s planchas, pruebas, ete" una
vez realIzada _la emISIón, levantandose la correspondiente acta.

Art. 6.!) SIendo el Esta.do el único beneficiario de los va
lores, filaté.li~08 que se d-esprende de sus signos de franqueo, se
consl~erara.I,ncur80 en la Ley de COntrabando y Defraudación
la rel1llpreSlOn, reproducción y mixtificación de dichos signos
de franqueo, por el período cuya vigencia se acuerda como en
su cadw:;idad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas
tales acCIOnes por los medios correspondintes.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos afios.
Madrid, 22 de diciembre de 1969.-P. D, el Subsecretario

José María Bainz de Vicufia. ' ,

lImos. Sres: Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y DIrector general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 22 d~ diciembn: de 1969 sobre venta 11
puesta en circulación de los sellos conmem.orativos
del «Día del Sello», serie Luis de MOrales.

limos, Sres.: Continllando en el propósito de mostrar la
obra de los pintores espaüoles en nuestros sellos de correo como
l.estim~nio.~ homenaje ~ .~u labor. se ha considerado oportuno
la dedIcaclOn de la emlSlon del presente año al gran Pintor
Luis de Mornles.

A tal efe~to,. este Ministerio. considerando del mayor inte
rés dar. c.~ntmU1dad al mencionado propósito y a propuesta de
la ComIslOn de Prog:ramación de Emisiones Filatélicas se ha
~ervido disponer lo siguiente: '

Articulo 1.0 Con la denominación de serie de «Luis de Mo
raJes»: y paY~ conmemorar la celebración del Día del Sello en
el proxuno ano 1970. Be procederá por la Fábrica Nacional de
Moneda y Timbre a la elaboración de nna serie de .!ellos de
correo, integrada por diez valores en los que se reproduu~an
fragmentos de aJgtmas de sus obras.

Art. 2.° La emisión de la referida serie constará de los diez
valores que a continuación se indican, con la."> caracteristicas
qUe en ca-da uno de ellos se especifican,

De 50 céntimos: Siete millones quinientos mil efectos. MOR
tívo: San Esteban. Color: Policulor, Est:,ampación: Huecogra
bado.

De una peseta: Siete millones quinientos mil efectos. Moti
vo: La Antmclación. Color: Policolor. Estampación: Huecogra
bado.

De 1,50 pesetas' Nueve millones de efectos:: Motivo: La VirR
gen con los Niüos .JesÚs y Juan. Color' Polieolor. EstampMión:
Huecograbado.

De dos p€~el,as: Nueve millones de eft'cL.~~ Mol:ivo:: La Vir
gen y el Niño. Color: policolor. Estampación: Hueeograba-do,

De tres pesetas: Siet-e millones quinientos mil deetos. MOR
tivo: PresentacIón del Niño Dio::;. Color:: Pnlicolor. Estampa
ción: Huecograbado,

De 3,50 pesetas: Nueve millones de dl'etos. Mctivo: San
Jerónimo. Color:: policolor, Estampación: Huecograbado.

De cuatro pesetas: Siete millones quinientos mil efectos.
Motivo:: San Juan de Ribera, Color: Policolor. Estam;:mri,'m::
Huecograbado. -

De cinco pesetas· Siete millones quinientos mil efeetos. Ma
tico: «Ecce HomO)). CúI-w: policolor. Estronpación: Huecogra
bado.

De seis peS€tas:: Siete millones quinientos mil efectos. Mo
tivo: La Piedad. Color; Policolor. Estampación; Huecograbado.

De 10 pesetas: Siete mIllones qumientos mIl efectos, Motivo;
san Francisco de Asís. Color:: Policolor. E<>t ampaclOD Hueco....
grabado.

Art. 3.) Los indicados sellos se pondrán a. la venta y CÍl'CU
lacion el día 24 de marzo de 1970, y pOdrán utilizarse para el
franqueo de la correspondencia hasta su total agotamiento,

Art. 4,<> De dichos valores quedarán reservados en la Fá
bIica Nacional de Moneda y Timbre mil unidades a disposicIón
de la Dirección General de Correos y Telecomunicaci()l1, al
efecto de los compromisos internacionales. tanto en lo qUe
respecta a las obligaciones derivada.'> de la unión P()f:tal Univt'r
sal como :t las- necesidades del inter-cambio oficial o al mismo
intercambio cuando las circunstancias 10 aconsejen o a juic-io
de dicha Direceión General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Direcci¡}n General de Co
rreos y Telecomurucación será verificada mediante petición de
dicho Centro, reladonada y justificada debidamente.

otras Quinientas unidades de cada valor ~erán reservada8
a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre n-ara at€ncJone8 de
intercaJnbios con los Organismos emisoreg de otros paises, in
tegración en 10.'> fondos filatélicos del Mus('-o de dicha Fltbrica
y propaganda nacional e internacional filatélica.

Art, 5.0 Por la Fábriea Nacional de Moneda y Timbre se
procederá a la dest.rucción de las plancha.-o. pruebHs. etc" una
vez realizada la emisión, levantándose la correspondiente acta.

Art. 6,0 Siendo el Estado el único beneficiarlO de los valores
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo. se
considerará incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación
la reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos signos
de franqueo, por el periodo cuya. vigencia se acuerda, como en
su caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas
tales acciones por los medios con·e-spondient~...s.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efec!'oS,
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 22 de diciembre de 1969,-P. D.. el Sllb¡;ecretano,

José Maria. 8ainz de Vicuña.

Ilmos. Sres, Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Teleconmnicación.

ORDEN de 23 de diciembre de 1969 1J(ff l<! que se
C(mceden a la Empresa ((Manuel Valiente llf{trtí
nez» los beneficios fiscales a que !le refiere la Ley
194/1963, de 28 de dicienibre.
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En este supuesto, la Administración podr;¡, -"u."tituir la san- \
ción de pérdida de los beneficios por otro. de carácter pecu- I
ruario que Re impondr{l. previa instrucción del oportuno expe
diente, en la lonna que se indica en el a.partado cuarto (le esta I
Orden.

Ter~ro.-En lüs CasOI; en que el illcumplimiento fuera de- l'
bido a fuerza mayor o riesgo imprevisible o a demore por parte I
de la Administración en la resolución de las cuestiones de la.<;
que pudiera depender el cumplimiento, no ~e producirá la sus
pensión de los beneficioR si 1:11:' acreditara debidamente, a juicio
del Ministerio de Industria, la rf'alidf<r1 de 10 eallsa ne invo l'
luntariedad mencionada,

Cuarto.-Para la determinación del int'-umplimiento se ins
truirá un expediente sumario por la Dirección General corre8- j
pondlente, €Il el que informa.rá la Comisión Ai-ieSQra y de Vi
gilancia del Concierto y al que selncorporarú, la documenta
(:iOO pertinente, Tras conceder yista del mismo a la Entidad
concertada y un plazo de quince día.." para que exponga cuanto
(·ousidere pertinente, la Dirección Gf'nf'rRI poponnrú :11 :vrinis· l'
teo la resolución que proCNla.

Lo que digo a V. 1. lJftJ:a su con()eimit~l!iiJ. f,rf"eto,~_

Dios guarde a V. l. muchos aúo.".
Madrid, 23 de diciembre de 19m1.~p. U-. .,¡ 'sullSf>e.rek.trio,

José Maria Saínz de VicuÍla,

Umo, Sr. Subseerf'klTio de Hfl.('it"nll:t.

ORDEN de 23 de dicif'mtrrc de 1969 por u¡ que se
autoriza el cam.bio de titularidad dJ? la Empresa
«Julio del Pozo Garcia 11 Romua!do de ToTedO}) a
falJar de «Las Cuerdas, ·S. A.»).

Ilmo. Sr.. Vista la Orden del MiníslA~rio de Agricultura de
fecha 3 de noviembre de 1969 por la que, a petición formula
da por don Julio del Pozo García y don Romualdo de Tole<lo.
se transfieren 103 beneficios concedidos al primero en 15 de
marZO de 1968, a favor de la Entidad a constituir «La.'> Cuer
das, S. A.», para instalar una unidad de prO(lucción ganadera
dentro de los términos municipales de Ventas de San Julián
y Calzada de Oropesa (Toledo'~.

y teniendo en cuenta qUe por Orden del Ministerio de Ha
cienda de 15 de marzo de 1968, publicada en el «Boletín Ofi·
cial del Estado)} del siguiente dia 26, Re concedieron los bene
Jieias de carácter fiscal de unidad de producción de ganado l
vacuno de carne a la explota-cíón de don Julio del Pozo Gar
cia, según Aeta de concierto suscrita al efecto con el Minl.s
terio de Agricultura,

Este Ministerio, de confornücta<~ con lssdisposiciones vigen·
tes y de acuerdo con el Ministerio de Agricultura, ha dispuesto
f'l cambio de titu"J,aridad por el concepto de que se trata. por
lo que se transfieren los beneficios concedidos, recogidos en la
Orden de 15 de mat'7.o de 19613 («Bolet.ín Oficial del Estado»
<lel dia 26), a la Empresa «Las Cuerda.'>, S. A.l>, que se entRn
(lerán otorga<:\os a todos los efectos, en su lugar y Clm la misma
finalidad y la que asumirá igualmente las obligaciones esj·:J"
blecidas en la legislación sobre la materia,

Lo que dIgo a V, l. para su conocimiento y efecLü.."\.
Dios guarde a V. l. muehos e.fios,
Madrid, 2:.¡ de diciembre de H169.·--P 0_. t'l qub:~feretario

Jo~e Mari:1- Sainz de Vicuflll.

ORDEN tk 23 de didP1nbr(' de 1969 por la Q/ti' .\'é'

au,tori--:u el cam.bi.o d.e til:1ilaTidad. de la EmpH'sa
«Angel Jose Villa Ta-boaaa.}) (1 !o'P(Yr d,p «.Juan Pe·
dro Rubio GÓmezn.

Dmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura de
fecha 4 de agosto de 1969 por la que, a petición formulada por
{Jon Angel José Villa Taboada y don Juan Pedro Rubio Gómez,
~e transfieren los beneficios concedidos al primero en 11 de
julio de 1968. a favor del segundo, para instalar una unidad.
de producción ganadera en el término municipal de Villamador
tle los Escuderos (Zamora).

y teniendo en cuenta que por Orden del Ministerio de Ha
ci,enda de 11 de julio de 1968, publicad.e. en el «Boletín Ofi.
cial del Estado» del siguiente día 23, se COn&edieTOll los be
neficios de carácter fisca~ a tmidades de pr-oducción de ganado
vacuno de carne a la explotación de don Angel José Villa Ta
boada, seg(m Acta de concierto suscrita Gol efecto con el Mini,+
ferio de Agricultura.

Este Ministerio, de eünformidad con las disposiciones vigen
tes y de acúerdo con el Ministerio de Agricultura, ha dispuesto
el cambio de titularidad por el concepto de que se trata, por
lo que se transfieren lo~ beneficios concedidos, recogidos en
la Orden de 11 de julio le 1968 (<<Boletín Oficie..] del Esta.do))
uf'l día 2:n, a. 13 Em.uresa. «,Tmm pffi-ro Ruhio Gúmez)}, los que

_",,' entt:nderan otorgadoé{ a todos los eJí-'ClU\, en ,,;\l jngar y con
la misma finalidad, y la que asumirá ignaJmenti-' la<-: ohbnl
ciout'S establecidtlS en la legislación sobre la materin

Lo digo a V. 1. para su conocimienlú y efeclo.,;
Dio.<; guarde 3. V l. muchos aúos.
Madrid, 23 de diciembre de 196Q.- P. D., el Sl1l).>.wcrela,rio,

,J(),"l~ ,\!1aria Sainz de Vicuña.

flmn SI' Sl1h;;;-'{'I'f'1.ario d~ Hac;enr!;J.

ORlJEN di' 23 de tJjcif'1I1Im-, d-e [fU;Y por la que f:C
autori::a el eambio de titularidad de la Empresa
Id7rr'upo Sindical dI:' Co/¡mi:::uciárl ll1ÍmNo S.116,)
a jovor de don AtHire..., Pf'1"(,'~ N,¡r¡a! 1/ dun Ino
('Ptl('io ATTO/lO Villafrllrla.

11m", S!', VisLa 1:t Orden del i\1:ni.';\f"1'l0 di-' AgrieultLU'::¡' (\~

feel1e. ;;0 {jf'" oc:tubre de 1969 por la que, a petieión formulada
pOi" don Andrés PeTeZ Nogal, don Inocencia Arroyo Villafrue·
la y don Juan Manuel Var-ona Casi:ro. COmpOl1f'nte~ del «Grupo
Sindical de Colonización número fU l6}), Y por renuncia. del
último de 10& señores citanos de sus derechos y obligaciones,
se tran,,fieren los beneficios concedidos al Grupo Sindical por
la lmidact de producción ganadera en Mahamud (Burgos), R
Jos también citados don Andrés P-prf':>: Nogal y don Inocencia
Arroyo Villafruela.

y teniendo en cuenta que por Ordt:'n del Ministerio de Ha
('lenda c1fO 29 de noviembre de 1968, publicada en el «Boletín
Oficial del ERtadO» del {lía 18 de diciembre s¡guíente,'~€' conce
dieron los beneficios de carácter fiscal ti, unidade,g de produc
ción de ganado vacuno de carne a 1ft exploLacion del «Grupo
3indical de Colonür,ación número 8.116», según Acta de con
cierto suscrita al efecto con el Ministerio de Agricultura.

Este Ministerio, de conformidad con las disposiciones vigen
tes y de acuerdo con el Ministerio de Agricultura, he.. dispues
to el cambio de titularidad por el concepto de que se trata,
por lo que se transfieren los beneficios concedidos, recogidos
en la Orden de 29 de noviembre de lOOR ¡«Boletín Oficial del
EstadO}) del dia 18 de diciembre ,<;iguientf'), a la Empresa cons
tituída por don Andrés Pérez Nogal ,v don Inocencia Arroyo
Villafruela, los que se entenderán otorgO,dos a todos los efectos_
en su lugar y con la mísma finalidad, ? la que asumirá igual
mente Jas obligacIones esta.blecidas en b legislación sobre ia
materia.

Lo digo a V 1. para su conocimiento" f'ff'cto<;.
Dios guarde a V. 1. muchos aflos.
Madrid, 23 de diciembre de HH:i'9, ~ P D., f'1 Sl1bse~retarjo,

JO."é María Sain:>: df' Vicuña.

fln;n. SI' 811!JSt'f'l'f"lario de Haejenrl:t.

HI.'SOLUCION de la JJirer'C'üin Cí-enerol d-e lo Con
tendoso del Estado por la que se concede a la
Fundación benéfica ((Agregad/m de Fundaciones
de la Provincia de Palencia» la exención df'l im
puesto que grava 1m: hif'1H'S de las penwnas jurí
dicas.

Visto el expediente promovido por ('Agregación de Funda·
CÍOlWS de la Provincia de Palencia)} solicitando exención del
impuesto sobre los hienes de las personas jurídicas para los
titulos con que se ha incrementado su capital, ya declarado
exento por este Centro directivo en 7 de oehtbre de 1966, esta
Dirección General de lo Contencioso del Estado acuerda dt"
c1arar exento del impuesto sobre los bienes de las, persona.':
jundicas las lúminas números 8.616 y 8.633 de la Deuda Per·
pptua Interior al 4 por 100 de 137.000 pesetas y 5.000 peseta..c;.
respectivamente. exención que subsistir.:"! en euanto se empleen
directamente los t'eferldos titu10s o sus rentas en cumplir el
fin benéfico de la Fundación.

Madrid, 3 de diciemhrf" de 19H9.-F,1 Dirf'dor genf"ral, Jose
Maria Tejera v Victory

UR,'-"'OLUCION de la lJírección General del Tesoro
:tI Presupuestos por la que ~e concede al Banco Co·
mercial Transatlántico. con auiorízación número ,'?
par'1. 'as cuentas restrinqídas de reca.ndación dp,
tTibutos. el traslad-O d,p domicilio del ~~tablecimien

In qUf" se indica.

V-isío d rSt;ril,o formulado por 1"1 «Banco Comercial Transat
lántico, S. A.». en el que al dar cuenta df" haber efectuado el
traslado de la sucursal que tenia instalada en la calle Mayor,
numero 9, en la localidad de Tarrasa, solicita que la autoriza
ción concedida a la referida oficina para la prestación del ser~

vicio de cuentas restringidas de recaudación de tributos se en
tif'nda de apHc::lción al nllevo domicilio que ha sido establecida,


